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INTRODUCCION 

 

     El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo  (SG-SST) en la actualidad 

se considera una alternativa para mejorar la calidad laboral, igualmente para evitar  

enfermedades y siniestros laborales, que conlleven a la afectación física y psicológica del 

empleado.  

 

     La empresa Transcarga Berlinas S.A., con más de 10 años de experiencia en Colombia, 

es una empresa de transporte de carga terrestre, ubicada en el sector privado,   dedicada en 

su objeto social a ofrecer soluciones logísticas en transporte de Mercancías, principalmente 

en el corredor norte del país con un equipo de trabajo comprometido con el desarrollo de toda 

la trazabilidad que implica el proceso de transporte buscando continuamente ser aliados de 

nuestros clientes logrando el crecimiento constante y beneficio económico de las compañías 

involucradas. 

     La elaboración de un Plan de Seguridad es un documento donde se detalla escenarios 

específicos donde se derivan la asignación de actividades, responsabilidades y los bienes 

requieres para a cabo esta gestión. 

     El modelo de un plan de Gestión de Seguridad se debe a la necesidad que tiene la empresa 

Transcarga Berlinas S.A., con los empleados para ofrecer un ambiente en condiciones 

óptimas para que el desempeño se ejecute en forma eficiente. 
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OBJETIVOS 

 

     OBJETIVO GENERAL 

 

    Proponer una estrategia  de mejora en la implementación de los estándares mínimos del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) en la empresa Transcarga 

Berlinas S.A. para el primer semestre del 2019. 

 

     OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

1. Evaluar el estado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) de la empresa. 

2. Analizar los resultados de la matriz de estándares mínimos del  SG-SST 

3. Plantear las estrategias de mejora que potencialicen la valoración de los estándares 

mínimos con calificaciones bajas  
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  PROPUESTA ESTRATEGICA DE MEJORA EN LA IMPLEMENTACION DE 

LOS ESTANDARES MINIMOS DEL SISTEMA DE GESTION DE LA 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) EN LA EMPRESA 

TRANSCARGA BERLINAS S.A. PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL 2019 

      

CAPITULO 1: EL PROBLEMA 

 

1.1. Planteamiento del Problema 

 

El desplazamiento de mercancías es indispensable en la cadena de aprovisionamiento 

desde el proveedor hasta el cliente, el buen desarrollo de este proceso depende que la entrega 

se realice de manera eficaz, pertinente, oportuna y satisfactoria. 

Las empresas transportadoras de carga se responsabilizan desde el momento del cargue, 

durante el desplazamiento y el descargue de los bienes (mercancías) en su destino, por lo que 

contar con un Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo bien estructurado y 

socializado es vital para mantener el margen de prevención que requiere esta actividad 

económica. 

Por esta razón se plantea el siguiente problema: ¿Qué acciones debe implementar la 

Empresa Transcarga Berlinas S.A, para lograr minimizar los indicadores de invalidez, 

accidentes y enfermedades laborales? 
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Al no poder controlar algunas variables en la empresa, estas generan que la compañía no 

tenga mejor productividad.  Al encontrar una posible forma de limitar las consecuencias 

futuras que pueden acarrear al trabajador y afectar la productividad de la compañía e 

igualmente general cuantiosas cifras al tener que responder por daños irreversibles en la salud 

de los afectados. 

 

1.2.   Antecedentes del problema. 

     Con base en la matriz  de evaluación del sistema de seguridad y salud en el trabajo  

realizada a la empresa  TRANSCARGA BERLINAS S.A. se identificó que  dentro de los 

estándares  mínimos establecidos  en  la Resolución No. 0312 del 13 de febrero de 2019  la 

valoración obtenida fue de 88.5, lo que indica un resultado aceptable para las gestiones 

realizadas desde la  administración de la empresa , así como  la diligencia del  responsable 

de sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y cada uno de los jefes de área al 

fortalecer en la práctica las labores seguras. 

     Se han presentado dos accidentes laborales durante el transporte de mercancías por via 

terrestre, así mismo se ha reportado en dos ocasiones incapacidades medicas por ARL como 

resultado del manejo de cargas. 

1.3.   Justificación de la Investigación Cualitativa. 

Teniendo  en cuenta la desagradable experiencia que puede llegar a ser para un trabajador 

un accidente o enfermedad laboral, además de las limitaciones físicas puede afectar su diario 

vivir; y por otra parte los gastos económicos  y humanos, así como la disminución de 
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productividad que implica para la empresa, son motivo más que suficiente para que en la 

compañía minimizar los riesgos laborales sea una prioridad, incidiendo esto en la necesidad 

de adecuar los puestos de trabajo y la correcta capacitación para el desempeño de labores.    

     Resulta entonces apremiante proponer y sustentar un plan estructurado, en el proceso de 

carga de mercancías, donde se eviten y se reduzcan los riesgos laborales a todos los operarios 

que estén expuestos. Igualmente tener en cuenta al personal administrativo de oficina, la 

prevención de enfermedades laborales realizando la respectiva identificación de riesgos 

durante su jornada de trabajo. 

     Beneficios a Conseguir: 

 Reducir la accidentalidad. 

 Minorizar el tiempo perdido por el trabajador accidentado. 

 Bajar los costos en la contratación de reemplazos. 

 Evitar gastos que implican cuando se presentan enfermedades profesionales. 

 Producir aumento en la eficiencia de los procesos a desarrollar. 

 Aumentar la motivación del empleado. 

 Mejorar el clima laboral. 

 

CAPITULO 2: MARCO TEORICO  

 

2.1. Revisión de la literatura. 
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     Para el desarrollo de este trabajo es importante conocer algunos términos en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, los cuales van a permitir una mejor comprensión de la norma 

a implementar en la empresa TRANSCARGA BERLINA SA,  

 

 

     SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO La 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Decreto 1072 de 2015; Libro 2; Parte 2; Título 4; 

Capítulo 6. 

     Este decreto trata de prevenir enfermedades causadas por las malas condiciones del 

trabajo, igualmente de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene como 

objetivo mejorar las condiciones y el medio ambiente laboral, así como la salud en el trabajo, 

que conlleva a mantener el bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

áreas de la empresa. Fuente: http://www.unad.edu.co  

 

     El SG-SST consiste en desarrollar un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora 

continua de la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las 

acciones de mejora con el objeto de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 

puedan afectar a la empresa. El SG-SST debe ser implementado por el empleador 

(propietario), con la participación de los trabajadores, garantizando la aplicación de las 

medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo, mejor a su vez el comportamiento de los 

trabajadores sus condiciones y el medio ambiente laboral; es importante en el desarrollo de 

las etapas garantizar el control para evitar los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. Por lo 

http://www.unad.edu.co/
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anterior el empleador debe enfocarse en la prevención de los accidentes y las enfermedades 

laborales y por ende debe enfocarse en la protección y promoción de la salud de los 

trabajadores, a través de la implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema 

de gestión cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y 

Actuar).  

     CAPITULO 3: METODOLOGIA INVESTIGACION CUALITATIVA 

 

     3.1 Análisis de la Implementación del SG-SST en la empresa. 

     Como se puede identificar en la matriz  de evaluación del sistema de seguridad y salud en 

el trabajo  realizada a la empresa  TRANSCARGA BERLINAS S.A. se trabajaron cuatro 

ciclos: planear, hacer, verificar y actuar. Al comparar dichos ciclos se puede notar que no es 

posible alcanza el 100% de la medición, debido a varios estándares que no se cumplen dentro 

de la planeación, si bien según parece, no  logran impactar fuertemente el resultado para bajar 

de valoración, es sensato deducir que si puede incidir en el robustecimiento del desarrollo en 

el  SST. 

     De este hallazgo parte el Plan Anual de Trabajo para mantener el resultado que hasta el 

día de hoy mantiene a la empresa y sus empleados seguros, pero también para implementar 

las posibles mejoras detectadas. 

     3.2. Implementación de la Evaluación inicial del sistema SG-SST 

     En la matriz  de evaluación del sistema de seguridad y salud en el trabajo  realizada a la 

empresa  TRANSCARGA BERLINAS S.A. se trabajaron cuatro ciclos: planear, hacer, 

verificar y actuar. Al comparar dichos ciclos se puede notar que no es posible alcanza el 
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100% de la medición, debido a varios estándares que no se cumplen dentro de la planeación, 

si bien según parece, no  logran impactar fuertemente el resultado para bajar de valoración, 

es sensato deducir que si puede incidir en el robustecimiento del desarrollo en el  SST. 

     De este hallazgo parte el Plan Anual de Trabajo para mantener el resultado que hasta el 

día de hoy mantiene a la empresa y sus empleados seguros, pero también para implementar 

las posibles mejoras detectadas. 

     3.3. Implementación de la tabla de valores y calificación de los estándares mínimos 

SG-SST. 

     Para la calificación de cada uno de los ítems que componen los numerales de los 

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

se tomará la tabla de valores del anexo técnico, en la cual se relacionan los porcentajes que 

asignar a cada uno. 

    Para la calificación de cada uno de los ítems, se tomarán los porcentajes máximos o 

mínimos de acuerdo a la tabla de valores del anexo técnico, si cumple o no el ítems del 

estándar. 

    En los casos en los que no aplica el ítem del estándar, se deberá justificar dejando prueba 

de tal situación para otorgar el porcentaje máximo de calificación; en caso contrario, la 

calificación del ítem del estándar será igual a cero. 

     Los Estándares Mínimos son el conjunto de normas, requisitos y procedimientos de 

obligatorio cumplimiento, mediante los cuales se establece, registra, verifica y controla el 

cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica; de 

suficiencia patrimonial y financiera; y de capacidad técnico-administrativa, indispensables 
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para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades de los empleadores y 

contratantes en el Sistema General de Riesgos Laborales.  

    El Ministerio de Trabajo es la entidad facultada para la expedición de los Estándares 

Mínimos del SG-SST. Fuente: safetya.com 

 

     3.4. Descripción de la transición de la empresa al SG.SST. Decreto 052 del 12 de 

enero de 2017. 

    Con base en el Decreto 052 de 2017 indica que la nueva fecha límite para completar la 

transición del Programa de Salud Ocupacional al SG-SST es el 1 de junio de 2017. A partir 

de esa fecha se debe dar inicio a la implementación de un proceso que tiene las siguientes 

fases consecutivas: 

- Evaluación inicial 

- Plan de mejoramiento conforme a la evaluación inicial 

- Ejecución del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

- Seguimiento y plan de mejora 

- Inspección, vigilancia y control 

     Más adelante, indica que el Ministerio de Trabajo definirá cómo se debe llevar a cabo el 

proceso en cada fase y cuáles son los estándares mínimos que se deben cumplir. 

Así mismo, el Decreto 052 de 2017 reitera que las ARL deben brindar asesoría, 

capacitación, campañas y asistencia técnica a las empresas en este proceso. 
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     De otro lado, señala que las organizaciones tienen plazo hasta el 31 de mayo de 2017 

para dar cumplimiento a la Resolución 1016 de 1989, sobre los programas de salud 

ocupacional. 

     Finalmente, el Decreto 052 de 2017 indica que las actividades de vigilancia y control 

pueden realizarse en cualquiera de las fases y que el Ministerio de Trabajo puede verificar 

en cualquier momento el cumplimiento de las normas vigentes en materia de riesgos 

laborales. Fuente: safetya.com 

 

    TRANSCARGA BERLINAS presta el mejor servicio de transporte terrestre de 

mercancías, buscando satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes, a través 

de una continua innovación en los procesos y servicios, cumpliendo con la legislación 

vigente, manteniendo altos estándares de seguridad y salud en el trabajo. 

    El compromiso de la Alta Dirección es garantizar la identificación, evaluación, control 

y/o eliminación de los riesgos presentes en todas las actividades desarrolladas en la 

organización, así como el mejoramiento continuo en su gestión de Prevención de Riesgos 

Laborales. 

     Por ello los trabajadores directos, en misión, contratistas, prestación de servicios, 

visitantes y partes interesadas asumen el cumplimiento de los siguientes compromisos: 

 Cumplir con todas las disposiciones legales aplicables, así como con los requisitos 

adicionales y que estén relacionados tanto con la seguridad y salud de los trabajadores, 

como con la calidad de los servicios prestados. 
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 Capacitar de forma permanente al personal, formando, informando y sensibilizando 

en materia de calidad y prevención de riesgos laborales, con objeto de lograr personas más 

responsables, competentes y comprometidas. 

 Asumir la necesidad de una mejora continua en la calidad de los servicios, de los 

procesos y de las condiciones de trabajo. 

 Establecer objetivos y programas que conduzcan a la mejora de la calidad de 

nuestros procesos, servicios, condiciones de trabajo y seguridad de nuestra Compañía, 

poniendo a disposición los medios humanos, recursos, materiales, suficientes y adecuados, 

para que se puedan lograr satisfactoriamente. 

 Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos asociados 

 a las diversas tareas, implementando las medidas de prevención y control para evitar 

posibles daños a la propiedad y a las personas. 

 Prevenir Accidentes de Trabajo y Enfermedades Laborales, que puedan afectar la 

salud de los trabajadores y/o daños a la propiedad. 

 Fomentar la responsabilidad social (responsabilidad civil-accidentes de tránsito) con 

los grupos de interés pretendiendo su crecimiento económico y desarrollo social. 

 Promover un ambiente de convivencia entre el empleador y sus trabajadores, con el 

fin de prevenir conductas de acoso laboral. 

 

     Esta política de calidad, seguridad y salud en el trabajo, será revisada anualmente y se 

comunicará a todas las personas que trabajen para TRANSCARGA BERLINAS o en 
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nombre de la misma, estando a disposición de todo aquel que lo requiera, así como para el 

público en general. Fuente: vos.berlinasdelfonce.com 

 

 

     CAPITULO 4: RESULTADOS  

     4.1. Presentación y análisis de los resultados obtenidos en la tabla de valores y 

calificaciones del SG-SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia – UNAD 
Escuela de Ciencias Administrativas, Contables, Económicas y de Negocios. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 5: PLAN DE MEJORA 

5.1 Propuesta de mejora en la implementación del SG-SST en la empresa. 

     Plan de prevención 

      De acuerdo a las situaciones detectadas se realizan en tres fases: 

     Prevención Primaria:  
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     En esta fase las actividades a desarrollar e enfocan a evitar los factores de riesgo sobre el 

trabajador, en estas actividades se encuentran los programas de seguridad industrial, higiene 

industrial, entre otras. 

    Prevención Secundaria:  

    Esta fase es en  la cual se realiza un diagnóstico a tiempo por el cual el empleado ha 

presentado un riesgo leve y sin efectos colaterales, con un manejo adecuado del paciente, que 

permitan una fácil y recuperación rápida de la salud del trabajador, reduciendo costos en la 

consulta, incapacidades e indemnizaciones. 

 

     Prevención Terciaria: 

     En esta fase las actividades que se realizan es cuando la enfermedad del trabajador tiene 

efectos irreversibles y estas son orientadas a evitar complicaciones que agraven la salud del 

pacientes y ayuden a desarrollar aptitudes en el trabajador afectado. 

     5.2. Cronograma de Actividades. Diagrama de Gant con las acciones, área, 

responsables y recursos. 
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     RECOMENDACIONES 

1. Programa de Medicina Ocupacional: 

 Se realizaran exámenes médicos pre-ocupacionales y de ingreso a la empresa. 

 Exámenes médicos periódicos y de egresos. 

 Realizar estudios de inspección para detectar riesgos laborales y medidas 

correctivas que se han implementado. 
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2. Programa de Diagnóstico de Condiciones de Trabajo: 

 Realizar inspección de observaciones,  medidas preventivas y necesarias, por 

medio de un comité de salud, con un periodo establecido de visitas, a cada 

empleado en su puesto de trabajo. 

 Verificar si las condiciones de saneamiento están en lo básico establecido por 

ley. 

 Revisar si los implementos de primeros auxilios está en buen estado para ser 

utilizados en casos de emergencia. 

 Coordinar y facilitar la atención médica oportuna de empleados que presentan 

enfermedades. 

 

3. Evaluar el programa de salud ocupacional. 

 Se revisan los indicadores de la salud como son: incidencia de enfermedades y 

accidentes de riesgos. 

 Realizar un análisis de los costos directos e indirectos de los accidentes de trabajo 

ocasionados, los de enfermedad profesional y enfermedad común. 
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CONCLUSIONES 

 

1. La evaluación del estado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST) de la empresa se logró identificar que, el sistema actual obtiene 

resultados aceptables, teniendo en cuenta que 7 de los 11 estándares tiene un 

cumplimiento del 90% al 100%, lo que representa que 4 estándares requieren 

control y gestión.  
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2. Luego del análisis de los resultados de la matriz de estándares mínimos del SG-SST, 

se requiere reforzar las acciones sobre los estándares mínimos con calificaciones 

bajas como lo son los recursos financieros y de capacitación, la gestión de peligros 

y riesgos, y la gestión de amenazas, lo que finalmente se traduce en un mayor 

control y gestión en las medidas y planes de prevención. 

3. Como estrategia de mejora que potencialice el resultado de la matriz se propone 

aumentar los recursos dispuestos para financiar el sistema, lo que permita apalancar 

los responsables del sistema, así como la capacitación requerida para todo ello ser 

invertido en planes específicos de prevención  
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